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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territoria¡ de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos, con fundamento en los artículos
1, 2, 3, fracc¡ones V y VIll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fraccioneslyX,21,27 lracción V|,30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1, 2
fracc¡ón ll, 3, 4, 51, fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamenlo, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-5593-SPA-3888, relacionado con la denuncia presentada ante
este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad la denuncia ciudadana, relativa a:

(...) El ruido generado por la maqu¡na a ernpleada en un auto lavado que no exhibe razón soc¡al vis¡ble,
(...) el ruido es de manera ¡nterm¡tente (...) usa un t¡po karcher (...) dicho autolavado está instatado en et
estac¡onam¡ento del ediftcio, en la parte de atrás, el cual no tiene perm¡so para su negoc¡o [Ubicación de
los hechos: calle Norte 17 A, número 5203, colonia Nueva Vallejo I Secc¡ón, Alcaldía Gustavo A.
Maderol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

os artículos 1 5 BIS 4y 25 de
dad de México: así como 51.
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De acuerdo con el artÍculo 5 fracción rv de la Ley Ambienrat de ta ciuda8btffilBlstd'if pr&6,á¿l,,PÁ*i6i"ntal y
del Ordenamiento Terr¡torial es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de los hechos denunciados,
los cuales versan respecto al legal func¡onam¡ento y a las presuntas emis¡ones sonoras generadas por el
establec¡miento mercant¡l con giro de autolavado ubicado en calle Norte 17 A, número 5203, colonia Nueva Vallejo,
Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Amb¡enta¡ de la Ciudad de México, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos, característ¡cas, espec¡ficac¡ones, umbrales y límites máx¡mos permisibles
establecidos por las normas aplicables, quedando comprend¡dos la generac¡ón de ru¡do, as¡m¡smo, el artÍculo 214
de la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido que rebasen los requisitos, criter¡os, especificaciones, condiciones,
parámetros, umbrales o lÍmites permis¡bles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas
ambientales para la Ciudad de México correspondientes, siendo que los propietarios de fuentes que generen
cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de
ruido.

Por su parte, la Norma Amb¡ental para el Distr¡to Federal NADF-005-AMBT-20'13, establece los lím¡tes máximos
permis¡bles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en Distrito
Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obl¡gatoria para
los titulares y/o responsables de fuentes em¡soras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo la
competencia del Distrito Federal (actual Ciudad de México).

En este sentido, el numeral 9 de la citada Norma, señala los lím¡tes máx¡mos perm¡sibles, los cuales se des
continuación:

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en I

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu
85, 91 y 93 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al ruffifo
presente denuncia |.qr;1.r,"1*.Í
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9.1. Los lím¡tes máximos permlslb/es de ernisiones sonoras en el punto de referenc¡a, NFEC, que deben cumplir
/as luentes ernisora s con domicilio y/o ubicadas dentro del tenitorio y bajo la competencia det Distrito

Federal, serán:
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Horar¡o Lim¡te máx¡mo perm¡sible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)

En adición a lo anter¡or, el numeral 6.4.2. de la misma Norma Ambiental, indica que:

En caso de gue exista una denuncia c¡udadana, únicamente se determinará un punto de medic¡ón, el cual
deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante perc¡be la mayor molestia en el inmueble que
hab¡ta, tabora o desarrolla alguna actividad, s¡empre y cuando sea posible ubicarto y el denunciahte perm¡ta el
acceso parc medt en é1. Este punto será ut¡l¡zado con el fin de detem¡nar el curnpl¡m¡ento de /os /ímites
máx¡mos permis¡bles de recepción, ¡nd¡cados en el numercl 9.2

Por su parte, en relación al legal funcionamiento, el artículo '10 Apartado A fracción ll de la Ley de Establecim¡entos
N,lercantiles para la Ciudad de México, establece que las personas t¡tulares de los establec¡m¡entos mercantiles
t¡enen la obligac¡ón de tener en el establecimiento mercant¡l el Perm¡so o Aviso que sea generado por el Sistema,
impreso y firmado en la última hoja por la persona t¡tular del establec¡m¡ento mercant¡l o cuando se trate de
persona moral, por su representante legal, asimismo, cuando sea necesario or¡ginal o copia de la póliza de la
compañía de seguros con la cual se encuentra asegurado y del seguro de responsabilidad civil.

En v¡rtud de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría, realizó un reconoc¡miento de hechos al dom¡c¡l¡o
ubicado en calle Norte 17 A, número 5203, colonia Nueva Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, durante el cual no

constató emisiones sonoras al momenlo de la vis¡ta; sin embargo, el encargado del establecim¡ento refirió que

cambiaron rec¡entemente su equipo karcher que generaba mucho ruido, por lo que, se exhonó a cumplir con las
d¡sposiciones ambientales apl¡cables en materia de emisiones sonoras y se notificó el ofrcio correspond¡ente.

Posteriormente, mediante llamada telefónicá con la persona denunc¡ante manifestó que no era su deseo continuar
con la invest¡gac¡ón, debido a que ya no se presentaba la problemática denunciada, por lo que no tenía
¡nconveniente en dar por concluida la denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad consid era que una vez que se dio atención a la presente denuncia po
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emit¡r la resoluc¡ón adm¡n¡strativa qu
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley orgánica de I

ProcuradurÍa Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, por imposibilidad material e
virtud de que la persona denunciante señaló que los hechos denunc¡ados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó un reconocimiento de hechos al domicilio ubicado en
calle Norte 17 A, número 5203, colonia Nueva Vallejo, AlcaldÍa Gustavo A. Madero, durante el cual no
constató emisiones sonoras al momento de la vis¡ta; s¡n embargo, el encargado del establecimiento refirió
que cambiaron recientemente su equipo karcher que generaba mucho ruido, por lo que, se exhortó a

cumplir con las disposiciones ambientales apl¡cables en materia de emis¡ones sonoras y se notiflcó el
oficio correspondiente.

Horario Lím¡te máx¡mo permt ,á{e1..

6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB

9.2. Los lim¡tes máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia,

6:00 h. a 20:00 h.
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. La persona denunciante manifestó que no era su deseo continuar con la invest¡gación, debido a que ya no

se presentaba la problemática denunciada, por lo que no tenía inconveniente en dar por concluida la

denuncia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su conteKto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡lo
de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE-.--
PRIMERO.- Tén'¡1ase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

---SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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Así lo p
a los
México.

roveyó y firma el Bió1. Francisco Javier
An¡males, de la ProcuradurÍa A

a Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y B¡enestar
ntal y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
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